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DENOMINADA BENECOLOR 

É 
a   En

 

  

    

con 

  

  

  

   EDUARDO ALBERTO 
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Constitución de 

  

Anónima que se otersa al tenor de laz - 
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PRIMERA : PERSONAS QUE INTERYIENER.- — Concuren a 

la celebración de este contrato y manifiestan expresamente su voluntad 

Anonima que se denormmrará BEN 

  

  

  

girá por lo que dispone la Ley de : 

  

o Ecuatoriano gue le fueren » 
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CAPITULO PEOMJES 
    

  

se del Ecuador, los estatutos y los     

reglamentos que se evpidieren- ARTICULO SEGUNDO: La compañía 

La Jardin ia ramita manta - án Ar ani Am se úediará a la venta, importación, exportación, representación. 
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bienes inmuebles. También se dedicaráa la 1mporiciión



  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
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 AAA vend = de A] bucion comer? lanar. ñ 
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instrumentos de optica aparatos y suministros eléctricos artículos de 

ceraruca artículos de cordelería articulos de deportes y atletismo, articulos de 

juguetería y librería de seguridad y protección industriales instrumental 

médico, instrumental para laboratorios mstrumentos para Ynúsica madera, 

joyas y artículoz conexos en la rama de joyería, productos de cuero, telas, 

También se dedicará a la comercialización interna y externa de queles, 

pinturas barnices y lacas productos de hierro y acero, papeleria y útiles de 
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CAPITAL ACCIONES Y ACCIONISTAS -ARTÍCULO QUINTO:El capital 
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verificar cel quorum, se dará lectura y discusión de los informes de 

conocerá y aprobará el 
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TERCERÁ : DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL. El 

o
 capital de la compañía ha sido suscrito y pagado por loz accionistas 
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Da siguiente forma :/El señor ingeniero? Alfredo Dassum Aivas, paga en 

dinero efectivo/ la cantidad de Cuatro cientos noventa y nueve ruil 

sucres es decir el 

   

    

por élla suscritas; el señ ergo Rodolfo Palacios Amila, 

4 Cincuenta sucres es decir el 

Wembcinco por ciento de la acción por él suscrfa; 
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acción por el señc Aa ais Árturo Macías Castillo, para en 

  

dinero efectivó la cantidad de Doscientos cincuenta sucres es decir el 

Wemtcinco por ciento de la acción por él     
cantidad de Doscientos cincuenta sucres es decir el Vemicinco por 

ciento de la acción por él suscrita/ El salda del setenta y cinco por 

    

una de las acciones suscritas y no pagadas 

  

ina an 4, oruste q a 102 35 e Eo AO 
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Capital de la Compañía. ———_u_——————— 

  

   JOSE JOAQUIN FRANCO PORRAS.- 

z del Guayas” -—-—- va ia Lia AA tres rl cualrocientos once del Colegio 

  

      sata ari la rimas iaa aquí la munuia 
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BANCO 
DE LA 

CERTIFICACION 

  

Hemos recibido de: SR. ALFREDO DASSUM AIVAS / / Ss/ 499.000,00 

         

SRTA. LOURDES ESPINOZA BUS 250,00 

- SR. SERGIO PALACIOS song 250,00 * 

6 SR. LUIS ARTURO MACIAS 250,00 

E ABOG. JOSE JOAQUIN FRANCO 250,09 / 

+ SON: s/ 500.000,00 
—E QUINIENTOS MIL 00/100 
  

SUCRES .. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

m
a
 

BENECOLOR S.A. 

TA 

  

  

  

ARE
A 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea conctituída, para lo cual deberán pre- 

sel 

sentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

      

    

    

¿5 
eos g tos debidamente inscritos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indi- 

e 

ER cando que el trámite de constitución se encuentra concluído. 
e 

O En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistierén de ese 

propósito, las personas que han recibido este certificado nara que se les pueda de- 

volver el valcr respectivo, deberán entregar al Banco e) presente certificado original 

y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

/ 

E 
E : / : 

r 

MESA LIZ 
+ Le CP A Guayaquil, Julio 20.de.1992 - 

A C_/ BANCO DE LA PRODUCCION FECHA 
A FIRMA AUTORIZADA ' 

AMAZONAS Y JAPON TELFS. 545600 - 550211 AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA 

APARTADO A:38 QUITO - ECUADOR CASILLA 4299 GUAYAQUIL - ECUADOR 

TELEFONOS: 3u6911 — 300515
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SERGIO -RODOLFO PALACIOS AYILA 

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA: e 0910379908 

CERT.YOT= 392-087 

a ¿9 ANS 

LOURDES ESPINI ZA BUSTAMANTE 

cc. 020970763-0 

  

CERT.YOT. 179-221 

  

LUIS ARTURO HACIAS CASTILLO 

CL.  09-06743398 

CERTYOT 110-182 

_ARCG. ALFREDO DASSUM AIYAS 

0 CO. 170417158-4 

CERTYOT. 402-822 

  

AB. JOSE JOAQUIN FRANCO PORRAS 

cc. 09-05080404 

CERTYOT 026-119 

E 

  

L_KHOTARIO 

    

Es
 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

se o-



torgó ante mí y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en siéte fojas útiles que sello y  firmo- 

en la ciudad de Guayaquil a los veintidés:idías del mes 

de . julio de mil novecientos noventa y dos b— 

_ Le 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTI.¿O DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

¿O Fis=Que en esta leciha y,al margen de la matriz correspondiente, en 

cmmplámiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo, de la Resolución 10, 92- > 

1-1-1-1612, de íscia quince de Uctubre de aid novecientos noventay dos, de 

la Superintewlencia de Comanías en Quito, tomá nota de la aprobación de 

la constitución de la compañía BENEOMOR SA." Guayaquil, Octubre 20 de 
1.992,64 

Ab. ED de Doa ANA 

NOTARIO SEPTI:u DEL 

CANTON GUAYAQUIL 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número mil seiscientos doce, del señor Superintendente de com- 
  

pañlas3, Interino, de 15 de octubre de 1992, bajo el número 
  

2165 del Registro Mercantil, tomo 123,- Queda archivada la 
  

  

segunda copía certificada de la escritura pública de consti- 

  

lio de 1992, ante el notario séptimo del cantón, Guayaquil, 
  

Ab, Eduardo Falquez Ayala.- Se dí así cumplimiento a lod ispues- 

  

to en elaArt. Tercero de la citada Resolución, de conformidad 
  

a lo establecido en elDacreto 733 de 22 de agosto de 13975 
  

publicado en alReigstro Ofícial 878 de 29 de agosto del mismo 

año.- 5e anot3 en elliiapertorio bajo el número 20761.- Quito, 
  

  

a treinta de octubre de mil novecientos noventa y dos.- £L 
  

REGISTRADOR, - 

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


